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Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se exigirá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de lientas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta abierta 

DE 

H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE SOEIA. 

*o®o« 

Por disposición del scaor Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á continuación se ex
presan. 

MIÑO DE S A N ESTEBAN. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantia. 

Número i .8IO del inventario.—Una viña sita en 
el pueblo de Miño de Sin Esteban, en el pa¿o de
nominado el Estepar, que contiene 400 cepas, de 7 
áreas y 44 cent iái cas de cabida, equivalentes, á 4 
celemines, adjudicada ai Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Ignacio Rubio, que l in 
da al Norte con cirato, Sur con propiedad de Teo
doro Peñalba, Este de Liu:io Jiménez, vecino de 
A i anda de Duero, y Oeste con liegos. 

Está tasada esta viña por los peritos don Lucís 
Peñalba, perito nombrado por el Sr. Administrador 
en repieser.tnción del Estado, y don Manuel Hoyo 
perito práctico nombrado por el Sr. Regidor Síndi
co cu representación de' pu blo, teniendo i n cuenta 
la clase de la finca, su pro lucoión y demás ciicuns-
tancias que en e lh concurren, la tasan en renta en 
4 pesetas, capitalizada en 90 pesetas y en venta en 
100 pesetas., y no habiendo tenido licitador algu
no en las subastas celebradas en 3 de Enero, 21 de 
Febrero, 30 cíe Marzo y 30 de Abri l del año de 189Ó 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por térmi
no de 30 días durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrecer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
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siempre que esta cubra el 30 por ciento de la can
tidad de IOO pesetas en que salió á primera subasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 de Junio de 18/0 y 31 de Agosto de 1872. 

S A N T A M A R I A DE L A S H O Y A S 

Bienes del Estado.—-Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2.529 al 42 del inventario.—Otra here
dad compuesta de I O pedamos de tiera, un prado y 
una casa, todas las fincas en jurisdición de Santa 
María de las Hoyas, adjudicadas al Estado por pago 
de costas en causa criminal seguida á Basi'io Se
bastián, las tierras y el prado miden en junto 61 
áreas equivalentes á 2 fanegas y 9 celemines y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una tierra de Secano de tercera calidad de 
3 celemines de cabida, en donde dicen Prado Ce
rrado, que linda al Norte con propiedad de María 
Santos Nicolás, Sur de Juan A n anz, Este y Oeste 
se ignora. 

2. Otra tierra de igual clase y de 6 celemines de 
cabida, en donde dicen la Juncada, que linda al Nor
te con propiedad de Baltasar de Miguel, Sur de Juan 
Gallego, Este y Oeste con ciratos. 

3. Otra tierra de igual clase y de 2 celemines de 
cabida, en donde dicen Bel tejar, que ¡inda ai Norte 
con propiedad de Juan Pa-mo, Sur de Baltasar de 
Miguel, Este y Oeste con ciratos. 

4. Otra tierra de muy poco fondo, terreno pe
dregoso y de 4 celemines de cabida, en donde dicen 
el Carrascalejo, que linda ai Norte con propiedad 
de Zacarías Parmo, Sur de Cipriano León, Este y 
Oeste con ciratos. 

5. Otra tierra de segunda calidad, de un celemín 
de cabida, en donde dicen Miranda, que linda ai 
Norte con propiedad de Fírurío Costalejo, Sur de 
Vicente Gonv z, Este se ignora y Oeste con propie
dad de Pablo Viñaiás . 

6. Otra tierra de tercera calidad, de dos celemi
nes de cabida, en donde dicen la Dehesa del Rey, 
que linda al Norte y Oeste se ignoran los linderos, 
Sur con propiedad de Baltasar de Miguel y liste de 
Julián Llórente . 

7. Otra tierra de tercera calidad, de 3 celemi
nes de cabida,, en donde dicen Ladera del Va'dien-

te, que linda al No;-to Sur y Oeste con propiedad 
de Dinisio de Pablo. 

8. Otra tierra de igual clase, de dos celemines de 
cabida, en los Arroyos, que linda al Norte con pro
piedad de Juan Arránz, Este de Cándido Nuñez 
Sur, cirato y Oeste se ignora. 

9. Otra tierra de igual clase de dos celemín j.s de 
cabida, en Cabeza la Nava, que linda al Norte con 
propiedad de B dtasar de Miguel, Este de Julián Pe
ña, Sur y Oeste se ignoran. 

10. Otra tierra centena!, de 6 celemines de cabi
da, en ValdiélagO, qu : ¡inda al Norte con propiedad 
de Pablo Viñarás, Oeste de Francisco de Miguel, 
Norte y Este se ignoran. 

11. Un prado r'e mediana calidad, de 2 celemi
nes de cabida, en la Dehesa, que l indi al Norte con 
propiedad de Antonio Otero, Sur, Este y Oeste con 
tierras labrantías. 

12. Una casa, en la calle de la Iglesia, que linda 
al Norte y Oeste con casa de Juan Arranz, Sur con 
la calle de la Iglesia y Oeste con casa de Bruno Cos-
talago. 

Los mismos peritos que tacaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase del terreno, su pro
ducción y demás circunstancias, que en ellas concu
rren, las tasan en renta en 7 pesetas, capitalizada-! en 
157 pesetas 50 céntimos y en venta en 175pesetas, 
y no habiendo tenido licitador alguno en las subastas 
celebradas en 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 deMar-
zo y 30 de Abr i l de 1896, en su virtud se anuncia a 
subasta abierta por término Je 30 días durante el 
cual podran ¡as personas que tengan interés en ad
quirirlas, ofrecer por medio de instancia al Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia la cantidad que 
tengan por conveniente siempre que estas cubran el 
30 por loo de la cantidad de 175 pesetas en que sa
lió á primera subasta de conformidad cOa lo preve
nido en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.512 del inventario.=Una cusa sita en 
el pueblo de Santa María de las Hoyas, en la calle 
de San Roque, número 2, adjudicada al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Pablo 
Viñarás, que linda por su derecha, entrando, con un 
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casillo, por su izquierda con propiedad de Manuela 
Moucalvillo y espakla de Pedro Moncalvillo, consta 
de planta baja, su construcción es de mampostena 
ordinaria y se encuentra en mal estado de conserva
ción. 

Los mismor. peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta % clase del terreno, S" si
tuación y demás circunstancias, la tasan en renta 
en 14 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 2ÓI pe
setas y en venta en 290 pesetas, y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas celebradas 3 
de Enero, 21 de Febrero 30 de Marzj y treinta de 
A b r i l del año de 1896, en su virtud s; anuncia á su
basta abierta por término de 30 días durante el cu d 
podrán las personas que tengan interés en adquirirla 
ofrecer por medio de instancia al Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia la ca itidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 30 
por loo de la cantidad de 290 pesetas en que salió a 
primera subasta de conformidad con lo preven'do en 
los reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. ! 

NAVALENO 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Número I .879 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de Navaleno, en el Bur io Antiguo, núme
ro 2, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Angel de Miguel, que cons
ta de manipostería ordinaria y barro, se encuentra 
en regular esttdo de conservación, ocupa una super
ficie de 75 metros cuadrados, linda a' Norte con la 
calle del Mediodía, Sur co i la calle del B it rio A n t i 
guo, Este con otra calle y Oeste con casi de Santos 
de Miguel. 

Los mismos peritos que tasiron la finca anterior 
teniendo en cuenta la clase de la casa su situación 
y demás circunstancias la tasan en lenta en 53 pese
tas 75 céntimos, capitalizada en 9Ó5 pesetas 60 cén
timos y en venta en I.075 pesetas, y no habiendo te
nido licitador nlguno en jas subastas verificadas en 
los días 3 de Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 
de Abr i l del año mil ochocientos noventa y seis, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por térmi
no de 30 días durante el cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla ofrecer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta 

provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por IOO de la 
cantidad de I.075 pesetas en ípie salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenidoen losR. D. 
de 23 de Junio de- l 8 7 0 y 31 Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.249 del inventario. —Otra c isa, sita en 
Navaleno, en 11 ca le del Medio, número I , adjudica-
d 1 al Estado por pago de costas eu causa criminal, 
seguida á Francisco Loza Pe ña,.que consta de planta 
baja y principal, su construcción es de mampostería 
ordinaria, se encuentra en regular estado de conser
vación, ocupa una superficie de 73 metros cuadados 
y linda al Norte con propiedad de Felipe Peña, Sur 
con la calle del Me lio. Este con t e ñ e n o del pueblo y 
Oís te con propiedad de María Leonardo. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la casa, su pro
ducción y demás circunstancias, la tasan en renta 
en 50 pesetas. Capitalizada en 900 pesetas y en venta 
en I .OOO pesetas. Esta finca fué subastada sin postor 
en las cuatro verificadas cu 3 de Enero, 21 de Febre
ro, 30 de Marzo, y 30 de Abr i l de 1896, y en su v i r 

tud se anuncia á subasta abierta por término de 30 
días durante el cual podrán 'as personas que tengan 
interés en adquirtr'a ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de esta provinci i la 
cantidad que tengan por Conveniente, siempre que ja 

misma cubra el 30 por IOO de la cantidadíde I . O O O , 

pesetas ea que sa'ió á primera subasta de conformi
dad KOO lo pr evenido en los R. D. de 23 de Junio de 
1870 y 3-1 de Agosto de 1872. <, • -

'Qienes del Estado.— Urbana.—-Menor cuantía. 

Número 2.728 del inventario.—Otra casa sita en 
t i pueblo de Navaleno, en la calle Alta , adjudicada 
al listado p r̂ p ig > á : cost is e 1 causa criminal se
guid.1 á Esteba 1 Pérez Ortega, quj consta de d'>s p i - . 
sos, el primero de mamposbería y el segundo de ado
be, se encuentra en regular estado de conservación 
ocupa una superficie de 80 metros cuadrados y linda 
al Norte con propiedad de Jacinto Munilla, Sur con 
la calle Alta, Este con propiedad de Francisco Gihy 
Oeste de Domingo Barrio. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio 
res, teniendo en cuenta la clase de la casa, su pro
ducción y demás circunstancias que en esta concu-
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ren, la tasan en renta en 50 pesetas, capitalizada en 
900 pesetas y en venta en 1,000 pesetas y no habien
do tenido licitadof alguno en las subastas celebradas 
en 13 de Enero, 21 de Febrero, 30 de M.irzo y 30 de 
A b r i l del año 1896, en su virtud se amm ia á su 
basta abierta por término de 30 días durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en adquirir
la, ofrecer por medio de instancia al Sr. Delegado de 
Hacknda de tsta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que esta cubra el 30 por 
IOO de la cantidad de I .OOO pesetas en que salid á 

primera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R. D . de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Bienes del Estado.—Urbana,—Menor cuantía. 

Número 2.724* del inventario.—Otra casa en Na-
valeno, sita en la calle Al ta , número 18 adjudicada 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Hermenegildo Yagüe, que consta de un solo 
piso, su construcción es de madera, mampostería or-
nidaria y barrOj se encuentra en mal estado de con
servación, ocapa una superficie de 46 metros cuadra
dos y linda al Norte con una servidumbre, Sur con 
propiedad de Andrés Yagüe , Este de Juan Gom^z, 
y Oeste de Francisco Gi l . 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la cíasj de la casa, su 
producción y demás circunstancias qne en ella con
curren, la tasan en'reVita en 12 pesetas 50 céntimos 
capitalizada en 225 pesetas y t-n venta en 250 pese
tas. Esta finca fué subastada sin postor en las cua
tro verificadas en los días 3 de Enero, 21 de Febre
ro 30 de Marzo y treinta de Abri l de 1896, en su v i - -
tud se anuncia á subasta abierta por término de 30 
días durante el,cual podrán 'as personas que tengan 
interés en adquirirla otrecer por medio de instancia 
al Sí . Delegado de Hack-nda de e-ita provincia la 
cantidad'que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 250 pe
setas en que salió á primera subasta de conformidad 
con lo prevenido en los R." D de 23 de Junio de 1870 
y 31 de Agosto de 1872. 

bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.725 del inventario.—Otra casa en el 
pueblo de Návaleno, sita en la calle A' ta , número 

20 adjudicada al estado por pago de costas en cau
sa criminal seguida á Dionisio Barrio, que consta de 
dos pisos bajo y principal, el p-imero de mamposte-
ría ordinaria y el segundo de ladrillo, se encuentra 
en mal estado de conservación, ocupa una superficie 
de 88 metros cuadrados y linda al Norte con pro
piedad de Jacinto Munilla, Sur con la calle Alta, 
Este con casa de Esteban Pérez y Oeste de dicho 
Jacinto. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, terjiendo en cuenta la clase de la casa su si
tuación y demás circunstancias que en ella concu
rren, ia tasan en lenta en 37 pesetas 25 céntimos 
capitalizada en 625 pesetas 60 céntimos y en venta 
en 725 pesetas. Está finca fué subastada sin postor 
en las cuatro verificadas en 3 de Enero, 21 de F'ebre-
ro, 30 de Marzo y 30 de Abri l de 1896, y en su vir
tud se anuncia á subasta abierta por término de 30 
días durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirlas ofseccr por medio de ins
tancia al señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por IOO de la 
cantidad de 725 pesetas en que salid á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía: 

Número 2.734 del inventario.—Otra casa en el 
pueblo de NayaleiiP, en El Raso, sin número, ad
judicada al Estado por pago de costas en causa cri--
minal seguida á Francisco Andrés León, que cons
ta de un solo piso, se encuentra en estado de. ruina 
está construida de tapial y .tabla, ocupa una superfi
cie de 30 metros cuadrados y linda á los cuatro vien
tos con el Raso, titulado de Rafael León, 

Los mismos peritos que tasaron las anteriores fin
cas, teniendo en cuenta la clase del teneno, su pro
ducción y demás circunstancias, la tasan en renta en 
7 pesetas 50 céntimos, capitalizada en 135 pesetas y 
en venta en 150 pesetas. Esta finca fué subastada 
sin postor alguno en la:; cuatro verificadas en los días 
tres de Enero, 2 fde Febrero, 30 de Marzo y 30 de 
A b r i l de mil ochocientos noventa y seis, en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término je 
30 días durante el cual podran las personas que ten
gan interés en adquirirlas ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia la cantidad que tengan por conveniente siempre 
que la misma cubra el 30 por IOO de la cantidad de 
150 pesetas en que salió á piimera subasta de con-
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'tbrmidad c o i l > prevenido e-i l )S R. D. íúi 23 d 
Junio de 1870 y 31 de Agosto d : 1872. 

Bienes del Estodo.— Urbana.—-Menor cuantía. 

Número 2,735 del ¡nvent.irio. —Otra casa, er el 
pueblo de Nava'eno, calle sin nombre, adjud'cada 
al Estado por pago d^ cost.is en causa crimina! se
guida á Juan Martínez, que consta de dos pisos, bajo 
y principal, su construcción es de piedra sillería y 
mampostería, ocupa uu i suoeficie de 49 metros cua
drados y linda al Norte con propiedad de José Barrio, 
Sur y Este de Francisco Alvarez y Oeste con una 
calle pública. 

Los mismos peritos que tasaron la finca anterior 
teniendo en cuenta la clase de la casa su situación 
y demás circunstancias la tasan'en tenta en 13 pese-' 
tas'25 céntimos, capitalizada en 502 pesetas 60 cén
timos y en venta en 625 pesetas. Esta finca fué su-
subastada sin postor en las Cuatro veiificadás en 3 
de Enero, 21 de Febrero, 30 de Marzo y 30 de Abr i l 
de 1896, y en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días durante el cuál podrán las 
personas que tengan interés en adquirirla ofrecer 
por medio de instancia a! Sr. Delegado de Hacien
da de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 625 pesetas en .>¡ue salió á pri
mera subasta deconformidad con lo prevenido en los 
R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 Agosto de 
1872. 

Ytienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantia. 

Número 2.736 del inventario.—Otra casa, sita en 
el pueblo de Navaleno, en la cade alta, sin número, 
adjudicada'al listado por pago de cost'S en causa 
criminal seguida á Luis Mediavilia, que c msta tic 
un solo piso de tapial, se encuentra en mediano es
tado de conservación, ocupa una •superficie de 60 
metros cuadrados y linda a! Norte con tetreno del 
pueblo, Sur con C5lie Alta, Este casa de Francisco 
Yagüe y Oeste de Bartolomé Peña. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta'a clase déla casa s1» situación 
y demás circunst incias, la tasan en renta en 20 pe
setas, capitalizada en 360 pesetas y en venta en 400 
pesetas. Esta finca fué subastada sin postor en las 
cuatro verificadas en lo.í días 3 de Enero, 21 de Fe

brero 30 de Marzj y 30 d .• Abr i l d-.d año de 1896, 
en su virtud s ; anuncia á sub ista abierta por término 
de 30 días dura ite el cual' p )drán las personas que 
tengan inteiés en adquirirla ofrecer por medio de 
instancia ai Sr. Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por 10o de iacantidád 
de 400 pesetas en que salió a primera subasta de 
conformidad con lo preven:do en los reales decretos 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

SAN LEONARDO 

bienes del Estado.— Urbana.—-Menor cuantia. 

Número I.801 del inventario.—Otra casa en eí 
pueblo de San Leonardo, en la calle de la Magdale
na, núniero 2. adjudicada al Estado por pago de 
costas en cai.sa CÍ iminal seguida á Mariano Gonzá
lez, que consta de dos pisos, su, construcción ,es. de.. 
manipostería ordinaria y cubierta de teja, se encuea-., 
tra en buen estado de conservación, ocupa una.- su
perficie de 160 metros cuadrados y linda al Norte 
con propiedad de Eugenio Diez, Sur con la calleja, 
Este con la calle de la Magdalena y Oeste con la 
calle Nueva. 

Los mismos peritos que lasaron . ¡as .fincas ante

riores, teniendo endienta la c'ase de la casa, su si

tuación y demás circunstancias, la tasan en renta en 

40 pesetas 60.céntimos,, capitalizada en 730 ;.pesetas.. 

80 céntimos y en venta en 812 pesetas, y no habien--

do tenido licitador alguno en las,subastas celebi'ádaV' 

en los días 3 de Enero, 2 1 de Febrero, 30 de Marzo 

y 30 de Abr i l del-año. 1896;en su virtud:se anuncia: 

á subasta abierta por- término de 30 días durante el 

cual podrán las personas que tengan interés eri áci-

quirirla, ofrecer ¡XM-medio de instancia al Sr. Dele 

gado de Hacienda de tsta provincia la cantidad que 

tengan por conver lente,-siempre que esta cubra el 

30 porioo de la cantidad de 8l2pesetas en que salió 

á primera subasta de conformidad con lo prevenido 

en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agostó 

de 1872. 
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Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.293 del inventario.—Una cerrada para 
ganado en el término de San Leonardo, donde dicen 
el Pontón, adjudicada al Estado por pago de cotas 
en causa criminal seguida á Julicán Condado, su cons
trucción es de manipostería ordinaria se encuentra 
en mediano Est ido de conservación, ocupa una su
perficie de 106 metros cuadiados y linda al Norte 
Sur y Oeste con una pradera y Este con propiedad 
de Félix Mart ín. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la finca, su pro
ducción y demás circunstancias, la tasan en renta 
en 5 pesetas, capitalizada en 90 pesetas y en venta 
en IOO pesetas. Pista finca fué subastada sin postor 
en las cuatro verificadas cu los días 3 de Enero, 
21 de Febrero, 30 de Marzo, y 30 de Abr i l del año 
de 1896, y en su vi tud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días durante el cual podrán 'as 
personas que tengan interés en adquirirlas, ofrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegad > de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente, siempre que esta cubra el 30 por 100 de la 
cantidad de IOO pesetas ea que salió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los R. D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

C A R A C E N A . 

Bienes del listado—Rústica.—-Menor cuantía. 

Números 3.339 y 40 del inventario.—Una tierra y 
un palomar sitas ambas fincas en jurisdicción de Ca-
racjna, adjudicadas al Estado por pago d j costas en 
casa criminal, seguida a Narciso Bernardo Torres y 
cuyo tenor es como sigue: 

I Una tierra en donde llaman Monte de la Villa 
que ocupa una superficie de 22 áreas y 36 ce.itiá-
reas, que linda al Norte con propieda l de Mariano 
Villavieja, Sur de los herederos de Joiquín Arribas, 
Este de Fe'ix Puente y Oeste con el término de Hoz 
de Abajo. 

2. Un palomar derruido, en el Ocino de Corra
liza, que al Norte y Oeste linda con unas piedras y 
al Este y Sur con liegos. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase del terre
no, y dernái circunstancias, la tasan en renta en 

una peseta, capitalizada en 22 pesetas 50 cént imos 
y en venta en 30 pesetas. Esta finca fué subastada sin 
postor en las cuatro verificadas en los días 27 de Fe
brero, 29 de Marzo, 29 de Abr i l y 28 de M lyo de 
1897, y en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término Je 30 días durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirla, ofrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda 
esta provincia la cantidad que tengan por convenien
te siempre que la misma cubra el 30 por IOO de la 
cantidad de 30 pesetas en que saüó a primera su
basta de conformidad cOn lo prevenid ) en los R. D . 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872 

Bienes del Estado.— Rústica.—Níenor cuantía. 

Números 3. 241 al 44 del inventario.—-Cuatro tie
rras, sitas en término de Caracena, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en causa criminal seguid 1 
á Dionisio García, las cuales miden en junto, una su
perficie de 78 áreas y 23 centiáreas equivalentes á 3 
fanegas y 6 celemines, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra en donde llaman al Negrcte, de 16 
áreas y 74 centiáreas de cabida, que linda al Norte 
con propiedad de Fabián Ibáñez Arribas, Sur liego, 
Este de los herederos de Marcos Benito, vecino de 
Madruédano, y Oeste de Vicente Ibáñez . 

2. Otra tierra en la senda de Valpalomar, de l ó 

áreas y 77 centiáreas, que linda al Este con propie

dad de Casto Ibáñez, Oeste de Manuel Ibáñez y al 

Norte y Sur se ignoran los linderos. 

3. Otra tierra en los barrancos, de 22 áreas y 37 

centiáreas, que linda al Norte con propiedad de Ro

que Martín, Sur, Este y Oeste con liegos. 

4. Otra en la Peña del Águila, de 22 á r e r s y 36 

centiáreas, que linda al Norte, Sur, Este y Oeste con 

liegos. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio

ras, teniendo en cuenta la clase de las tierras su 

producción y demás circunstancias, la tasan en renta 

en una pesHa, capitalizada en 22 pesetas 50 cts. 

y en venta en 12 pesetas, y no habiendo tenido l ic i -

tador alguno en las subastas celebradas en los días 

27 de Febrero, 29 de Marzo 29 de A b r i l y 28 

de Mayo del año de 1896, en su virtud se anun

cia á subasta abierta por término de 30 días duran-
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le el cual podrán las personas que tengin interés en 
adquirirla ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda, de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente siempre que la misma 
cubra el 30 por IOO de la cantidad de 22 pesetas 
50 céntimos, en que salió á primera subasta de con-
formid ul con lo prevenido en los R. D. de 23 de 
Junio y 31 de Agosto de 1872. 

HOZ DE ARRIBA 
Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 
Números 1861 al 64 del inventario,—Cinco tie

rras sitas en término de Hoz de Arriba, adjudicadas 
al Estado por pago de costas en causa criminal se
guida á Manuel García Mozas, que miden en junto 
95 áreas y 5 centiáreas, equivalentes á 4 fanegas y 
9 celemines y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de última calidad, en el Rincón de 
h Lastra, de 22 áreas y 35 centiáreas de cabida, 
que linda al Norle y Este con liegos, Sur con pro
piedad de Juan José Lozano y Oeste liego. 

2. Otra tierra cu la Lastra, de 22 áreas y 36 
centiáreas, que linda al Norte con propiudad de José 
Fresno y lo mismo al Sur y Oeste y Este con un 
liego. 

3. Otra tierra en la Majadilla Chica, de I I áreas 
y 18 centiáreas, que luida á los cuatro vientos con 
propiedad de Francisco Lozano. 

4- Otra tierra en la Cañada de Ventura, de 10 

áreas y 77 centiáreas, que linda al Norte con pro

piedad de Francisco Lozano y á los demás viento-i 

con terrenos liegos. 

5. Otia tierra cu el Prelado, de 22 áreas y 36 

centiáreas, que linda al N >rtc y Este con propiedad 

de los herederos de Antonio Antón, Sur con el ca

mino del monte y Oeste con propiedad de los here

deros de Miguel Antón. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio

res, teniendo en cuenta la clase del terreno, su pro

ducción y demás circunstancias, que en ellas concu

rren, la tasan en renta en 2 pesetas 25 cts., capita

lizadas en 25 pesetas 75 céntimos y en venta en 22 

pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido licitador 

alguno en las subastas celebradas en 27 de Febrero, 

29 de Marzo, 29 de Abri l y 28 de Mayo de 1896, 

en su virtud se anuncia á subasta abierta p >r tér 

mino de 30 días durante el cu d podrán las personas 

que tengan interés en adquirirlas, ofrecer por med » 
de instrancia al Sr. Delegado de Hacienda de estai 
provincia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra e¡ 30 por IOO d,- la 
cantidad de 25 pesetas 75 cetititn >s en qu i s dio á 
primera subasta de conformi l id con lo prevenido 
eñ los R. D. de 23 de Ju iio de 1870 y 31 de Agos
to de 1872. 

Soria 2j de Septiembre de i8gS. 

El Administrador de Hacienda, 

JUÁN Á JIMENEZ. 

CONDICIONES 

1. a No se admitirá pastura que no cubra el t i 
po de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
drocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 20 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quin
ce dias de haberse notificado la adjudicación, y los 
1 estantes en intérvalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se pagarán en metá ' ico al conta
do, dentro de los quince dias siguien es al de haber
se notificado la órden de adjudicación. 

4. a Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen eu la Administración de Ha
cienda de la previncia, las fincas de que se trata no 
se ludían gravadas con más carga que la manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente, se idnemni 
zará al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan ai bo
lado tendrán que afianzar lo que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
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I.0 de la Real Orden de 23 de Diciembr? ce 1867,, se 
exceptúan de la fianza de los olivos y demás árboles 
frutales, pero comprometiéndose los compradores a 
no descuajarlos y no corfarlos de una mamera in
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. - ... 

7. * "E l arrendamiento de fincas urbanas cadu á 
á lo^ cuarenta dias después de la toma de posesión 
del comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 
y ia de los precios rústicos, concluido que sea el 
año de ^r.r.paclamiento corriente á la toma de pose
sión de los compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del articulo 5'° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en.yjrtud de las leyes dcsamorlizadoras de 
I.0 de Mayo de 1855 y I I d e j u ü o de 1.856, satisfa-
an por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos d é péséta por loo del válor en que fueron er-
mataclos.' 

IO:..a l?ara tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamroti--
zados csi indispensable consignar ante el Juez que las 
presida-,:ó acreditar que se. ha depositado previame-
tc en la Dependencia pública que coi responda; el 5 
por íOQ de la cartidad que sirva de tipo p n a el re
mate. ; 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las esci ibanías de' 
los Juzgados, Subalternas más inmediatas ó en la ca
pital. ("Real" orden de 12 de Agosto de 1890. 

11.a Inmediatamente que termine el remate le 
Juez^devolverádas consignaciones y los resguardos 
ó sus* certificaciones''á los postoros, á cuyo favor no 
hubiese quedado la finca ó censo subastado, (Ar t . 
7.0 de la instuiccíón de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a • Los compradores de b'enes comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán recla
mar ípor j(>s desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas d e s ú s cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera causa justa en el 
término imporrogable de quince días desd .̂ el de la 
dosejsión. , - ; 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
fdta de cabiia, y del expediente resultase que d i 
cha falta ó exceso iguala a la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índé-
nización del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no ¡legase á dicha quinta parte. (Real orden de 
I I de Noviembre de 1863. 

14. a E l Estado no anulará las ventas por falta 
ó perjuicios causados ¿por los Agentes de la Admi -
instración é independientes M e la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo la,s acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa
bles. (Ar t . 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 
I8Ó5.) • ' . / . " £ 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los art iculós 
4.0 y 5.0 del Real decreto d e n de Panero de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados cont-ra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la yia gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acredi tándose, 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

RESPONSABILIDADES 
en que incurren los rematantes 

POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Ley de y de Enero de iSj ' j . 

Art . 2.° Si el pago del primer plazo no r,e com
pletan con el importe del depósi to dentro del tér
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anularse la snbasta ó venta por causas aje
nas en un todo la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de ISJJ 

A r t IO. (Párrafo 2.0)=Si dentro de los quinee 
días síguientés al" dé haberse notificado la adjudicas 
ción de la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi-
nitivamentc en el Tesoro;. ; j : 
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Reat orden de 27 de Enero de 1893. 

VA Re)' (Q. 1). G.) y en su nombre la Reina Re
gente de! Reino, visto lo informado por la Dirección 
genera! de 1c Contencioso y de conformidad con !o 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in-
ottnado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos-
teriorui id á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la de perder el depósito constituí-
do pai a tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las ñucas deben venderse inmediatamente, como 
sí este no hubiera tenido lugar. 

Keal orden de 27 de Mayo de 1894 

Se resuelve por esta disposición que los compra 
dores pueden satisfacer e! importe de primer plazo 
hasta la celebración del nuevo remate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince 
dtas desde que se les notificó 'a adjudicación. 

Lo que se hace saber á los Ücitadores con e1 fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria 23 de Septiembre de j8g8. 
El Administrador de Hacienda, 

JUÁN Á JIMENEZ. 

DE 
Mentas de Bienes liacionales* 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Un mes 

o meses. 
6 > 
12 » 

Precios de venta 
[In número corriente. 

» atrasado., 

S pese feas. 
S » • 
15 » 
2S * 

1 peseta. 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número I I , piso 3. 

SORIA: Tip . de Abdón Pérez.—189S. 
PoStig», 2. 




